
  

REPUBLICA DEL ECUADOR 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

PESOLUOTOY 12 07,1,1,1, “03232 
DR. ROBERTO SALÑADO VALDEZ 

INTENDENTE 00 COMPRAS DA SITO o 
a a A 

COMSIDERAÉSÓS., 
al tr as   

Le Ol 5 a. o. luar dea re 

GUE se han preserpate a Ho Pespacho, , EA testínuonios 
de la escritura sántica” tes prierogasao de , PLAZO, $e duración, 
aumeuto de capital, raaorá da yr cottilención de asatatutos de la 

  

     
     

compañía ELAR S,ñ. Storamde LA Rotario... ¿riímero del 

Distrito tetropolitanó Le v1 7 de, .dicleshee de 1993, 

con la solicitud gara sr Coro pac] En e o) 

A E 
QUE los Ddepalían de O assrión e Contrgl y Jurídico 

de Compañías, aediifta¡ Nepóraadog as 2$ =D dl fp 98.1245 y 
$0,932,98,2601 de 18 “y 29 do dicicnhra 3 an emitido 
inftoraes favorables para 3u agrobaci Apr oro Bu a 

EN — ejercicio de las atribuciones asignadas w»ediante 
fesolución $2 AD 1,98210 de 12 de octubre de 1992; 

A 

ATICO PPISERO,- APROBAR la prórros:a e nlazo de duración, 
el ausento de capital,  —la reforma y codificación de estatutos 
de la compañía "UA? S,dH, en lor términos constantes de la 

roferida escritura; y, Mdispeorer que un extracto de la oiisas 

se sublique, (Dar 34aa vez, «en tuno de los periódicos de xaayor 

circulación es el Mistrito taetropolitapo de Quito. 

ARTICULO SEGUNDO, + BISPOYTR qee los *Yotarios Primero y "écisao 
Jdctava del Distrito Xetropolitsno de OÓwito tose note al carzen 

de los matrices de la escritura pública uve se ayruehas y la 

de constitución, en s3 orden, del codtenido de le presente 
kesolución; y sienten en las coplas las razoHes Tespectivas. 

ARTICULO — PERCERO,- DISPONER que +1 Registrador «Mercantil del 
pistrito Metropolitano de ¿uito, inscrita la escritura y esta 

Sesolución; tone rota de tal inscripción al margea de la 
constitución, y siente en las copias laa razones del 
cusoliaiento de lo dispuesto an »=<te Artículo. 

Cusplido lo anterior, remítase a este Despache copla certificada 
de la escritera púhlica respectiva, 

COMIYNTIQUESE,- DADA y firmada 

de Quito, 29 DIC. 1998 
el Distrito *-tropolitano 

    

   SALGADO VALDEZ 
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se dá así cumplimiento a lo dis- 

“puesto <n la misma, de conformidad 

a lo estoblecio en el Decreto 733 

del 22 de Agosto de 1975, publicado 

en el Registro “Of-ei1l 878 del 29 de 

agosto del misrag Año. : 
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Dr. RAUL GAYBUR SECAIRÁ 
"  REGISTRASOR MERCANTIL — : o 

*2... DEL CANTON QUITA o . AS o 
Pido 

 


